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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo, de Ministros 
8, M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guaría), 8, M. la Reina Dofia Vic- 
loría Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
bturías é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lia aovada! en su importante salud, 

(Gacetas 24 al 26 de Agosto)

Núm, 1815

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .-’Con esta fecha, este 
^blerno de provincia ha otorgado a 
D, Podro Qual Torres la siguiente con 
eesión;

«Visto el expediente promovido por 
V.EQlicitando la autorización necesaria 
Pira ampliar con un ramal que intere- 
!»la carretera de «Sineu a Alcudia» la 
M de distribución de la Central e-éc- 
^ica de «María de la Salud».=Resul- 
!»ndo del citado expediente que están 
informes todas las entidades llamadas 
1 Intervenir en que se otorgúela conce* 

que se han cumplido todos los trá* 
reglamentarios, y que no se ha 

PtdBentfido reclamación alguna en con
de dicha petición,=He resuelto, de 

informidad con lo propuesto por la 
batuta de Obras públicas de la pro- 
^nciBj conceder a V, la autoriiación 
^citada, en virtud de las atribuciones 

me confiere el Reglamento provi- 
‘^Dai aprobado por R, D, de 27 de Mar- 
10 de 1919 con sujeción a las condício- 
le* siguientes.—1.a Se autoriza la eje- 
^ción de las obras que solícita V. con 
grieta sujeción al proyecto presenta- 
^■*«2 * La concesión se otorga sin per- 
■Wcio da tercero dejando a salvo el de- 
^ho de propiedad y con sujeción a las 
^Posiciones vigentee y a las que, díc- 

en lo sucesivo, le sean aplicables
Siembre a titulo precario quedando 
brizada la Administración para mo- 
‘^Car los términos de la autorización, 
‘^Pendería temporal o definitivamente 
^pre que lo crea conveniente para 
,b»eo servicio y seguridad pública, 

^Ue V, tenga derecho a Indemniza
!!ít‘ alguna.=3.e No se permite la co
cción de apoyo alguno en ¡as cunetas 
¡.Páseos de la carretera. —4.“ Los 
^bibres conductores se colocarán a 

i?'® (7) metros por lo menos sobre el 
.trillado de la carretera.*5.6 Las 
. r*8 empezarán dentro del mes si
ente a la fecha de esta concesión y 
quinarán a los treinta dias después 
h haberse empezado.=Lo que partid
. á V, para su conocimiento y efectos 
^iguientes debiendo acusar recibo de 
^^comunicación tan pronto* como la

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados en la concesión transcrita.

Palma 21 de Agosto de 1923,
Kl Gobenudor, 

José Sanmartín

Núm. 1816
El e o t r id a d ,—Con esta fecha este 

Gobierno de provincia ha otorgado a 
Don José Bintes Molí, vecino de Ciuda- 
déla la siguiente concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V. solicitando la autorización necesa
ria para instalar en Cindadela una Gen* 
tral de producción de energía eléctrica 
para alumbrado y usos domésticos, con 
las necesarriás lineas para la conduc
ción y distribución de fiuído.—Resul- 
tan^o del citado expediente que están 
conformes todas las entidades llamadas 
a intervenir en que se otorgue la con
cesión, qne se han cumplido todos los 
trámites reglamentarios, y que no se 
ha presentado reclamación alguna en 
contra de dicha petición.■He resuelto, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, conceder a V, la autorización 
solicitada, en virtud de las atribuciones 
que me confiere el reglamento provi
sional adoptado por Real Decreto de 27 
de Marzo de 1919, con sujeción a las 
condiciones siguientes:*!,* Se autori
za a V. para que instale en Ciudadela 
(Menorca) una central productora de 
energía eléctrica ajustadamente al pro
yecto presentado —2,* Los detalles de 
la instalación se ajustarán en cuanto 
sean aplicables al caso, a las disposi
ciones del Reglamento propuesto por 
la Comisión Permanente Española de 
Electricidad para instalaciones eléctri
cas en cuanto afectan a la seguridad 
pública y a la servidumbre forzosa de 
paso de corriente con arreglo a la Ley 
de 23 de Mario de 1900 aprobado por 
R. D. de 27 de Marzo de 1919 y 7 de 
Octubre de 1004; y las obras se ejecu
tarán bajo la inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia en 
el plaio más adelante señalado con 
extricta sujeción al proyecto aprobado 
y modificaciones de detalle que ésta 
apruebe previa presentación del opor • 
tuno proyecto o petición según su im
portancia, cuyas modificaciones con 
sus fechas de aprobación se harán cons
tar en el acta de reconocimiento que 
ha de aprobar este Gobierno Civil an
tes de dar principio a la explotación 
del servicio.*3.* La instalación sujeta, 
también en su explotación a la Inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia se otorgará con arreglo 
a lap prescripciones que la J^ey general 
de Obras Públicas fija para concesiones 
de esta clase, y además sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo loa dere- 
gíiois de propiedad con sujeción a las 

disposiciones vigentes y a las que 
en lo sucesivo les sean aplicables, 
siempre a titulo precario quedando au
torizado el Ministerio de Fomento para 
modificar los términos de la autoriza
ción, suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente si así lo 
juzgase conveniente para el buen ser
vicio y seguridad pública sin que Vd, 
tenga por ello derecho a indemnización 
alguna, sin limitación alguna de tiem
po de uso para tales resoluciones,—4.* 
No podrá darse principio a las ooras 
sin qua Vd. presente previamente a la 
Jefatura de Obras Públicas resguardo 
de la fiama definitiva que represente el 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terreno de dominio públi* 
co,y plano de replanteo de las que a 
éstas afecten, siempre que l o  coincidan 
con el proyecto aprobado, el cual po
drá confrontar la Jefatura sí lo estime 
conveniente. La fianza que deberá estar 
impuesta a disposición de este Gobierno 
OivJ se mandará devolver a V. a la 
vez que se apruebe el acta de recono 
cimiento de las obras debiendo a es^e 
fin acompañar a aquella las correspon
dientes certificaciones de las Alcaldías 
donde se han desarrollado ¡as obras y 
copia del resguardo del depósito, (do 
cumento que deberá entregar V.) y cer
tificación del Ingeniero Jefe en lo refe
rente a obras y terrenos de domingo 
público a menos que se haga constar 
en el acta que ni en una ni en otros se 
han causado daños ni perjuicios.—5 * 
Será obligación de V, lo ordenado en 
las disposiciones siguientes:—a (R. D, 
de 20 de Junio de 1902 y R, O. de 8 de 
Julio del mismo año referente al con
trato del trabajo,=b) Ley de protec
ción a la industria nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y su Reglamento de 23 
de Febrero y 24 de Julio de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio de 1910.— 
6.* El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses a contar de esta fe 
cha.—7.* El incumplimiento da cual
quiera de las condiciones de la autori
zación dará a lugar la caducidad de la 
misma con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de 27 de Marzo de 1919 y 
en la iegialación vigente para las con
cesiones de Obras Públicas —Lo que 
participo a V. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, debiendo acusar 
recibo da esta comunicación tan pronto 
como la recaba.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of io ia l  para conocimiento de los inte
resados en U concesión transcrita, in
sertándose también a continuación las 
tarifas máximas aprobadas, en cumpii- 
mientp de lo que prescribe la R, O. de 
8 de Mayo de 1919.

Palma 22 de Agosto de 1923,
Bl Gobernador, 

José Sanmartín

Tarifas máximas aproba las
Abonados a tanto alzado anual con 

lámpara do filamento metálico, mien
tras no se ponga contador:

De 10 bojias a 2‘50 pesetas mensua
les.

De 16 bujías a 3'50 pesetas mensua
les.

De 25 bujías a 6'25 pesetas mensua
les.

Lámpara de 25 bujías conmutada con 
otra de 16 bujías sufrirá un aumento de 
cincuenta céntimos mensuales,

Abonados con contador para luz y 
calefacción:

Hasta 10 kilovatios de consumo men
sual a 1'30 pesetas el kilovatio.

De 10 kilovatios de consumo mensual 
en adelante a 1*25 pesetas «i kilovatio.

Fuerza motriz, que se suministrará 
durante las horas al principio expresa
das:

Hasta 50 kilovatios de consumo men
sual a 1*00 pesetas el kilovatio,

De 50 a 100 k lovaños de consumo 
mensual a 0'90 pesetas el kilovatio,

De 100 a 200 kilovatios de consumo 
mensual a 0'80 pesetas e! kilovatio.

De 200 a 500 kilovatios de consumo 
mensual a 0'70 pesetas el kilovatio.

De 500 a 1000 kilovatios de consumo 
mensual a 0'60 pesetas el kílova lo.

De 1000 kilovatios de consumo man ' 
sual en adelante a 0*55 pesetas el kilo
vatio.

,Todo motor de más de un H. P. de 
fuerza deberá ir provisto de aparato de 
arranque.

Lo no comprendido en esto fárifa se* 
rá objeto de contratos especiales,

En los precios anteriores no están in
cluidos los impuestos que rijan o pue
dan regir en lo sucesivo, siendo éstos a 
cargo del abonado.

SEMiad 32 u ttAflfiTA
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Las leyes y reglamentos del 

Catastro español, aten’aa a que en todo 
momento sea éste un fiel reflejo de los 
verdaderos valorea agrícolas nacionales, 
ha establecido, tanto por parte del Es
tado como por la de los particulares, 
acciones en que ya per.ód camente, ya 
en ios momentos que se estime justo, se 
modifiquen las Cifras referentes a aque» 
lias valoraclonoa, base de ¡atribulación, 
cuya equidad ha preocupado sieoipre a 
la Hacienda como admiolsiradora de la 
justicia tributaria. Es-as revisiones, ea 
cuanto a variabilidad de las cifras y en 
cuanto a los plazos en que esta varia
bilidad se manifestaba de un modo os- 
tenaible. Miaban calculados para 1»$

M.C.D. 2022



todo ello después deán detenido estudio
de las condiciones económicas da la zo. 
na y con intervención de los pueblos in. 
teresados.

1 Articulo 17. Ademas de estas revb 
sienes acordadas a instancia de los in. । teresados podrá la Superioridad acor-

2 .entas variaciones que de nn modo don* 
tinuo se h*n venido produciendo desde 
1860 basta 1915; pero es preciso reco
nocer que, a partir deesta última fecha, 
la guerra europea y la post-guerra, 
más dura en sus resultados económicos 
que la guerra misma para los países no 
beligerantes, han determinado, por la 
desaparición de mercados, por dificul
tades de transpones y por mil y mil 
concausas que no es del momento enu 
merar, alteraciones profundas y rápi
das, que hacen pasar en pocos meses un 
cultivo de próspero a ruinoso y un pro
ducto de remunador a depreciado, re
corriéndose el ciclo de las alteraciones - ---- . .
de precios, no en años, sino en meses, I cualquiera que sea el resultado que 
impulsadas por el vértigo de la vida | ofrezca en a za o en baja sobre las cí- 
moderna. No seria, pues, justo que re- I fras en vigor, 
conocido este estado de la producción I Articulo 3.® El Jefe provincial Iníor- 
mundial, se aplicaran a los procedí- mará tales solicitudes y la Subsecreta-
mientos catastrales, que de la nacional | ría resolverá si procede o no la revi
han de ser reflejo, los mismos procedí- I s íó ü , que en el caso de no creerla justb „not„amíen os normas y plazos que marcan i fleada lo comunicará a los pueblo#, los I rrespondiente presupuesto de gas o ,
“s dUposmiones vigentes, tanto más cuales podrán alzarse contra tal acuer* que estará
cuanto que los elementos agrícolas han do ante ai Tribunal gubernativo. I con la Indole y ex^“8Íóu de los J 
solicitado de lodos los Gobiernos ínter- Articulo 4.° Estas alteraciones del 1 a realizar, dependientes de o * CU‘L^ 
pretaciones de la ley, que se compadez cuadro de tipos se reflejarán en la tribu- | y aprovechamientos denuncia os y q 
can más con el estado de la producción tación del trimestre siguiente a la apro
en cada momento, que las que en la ac- I baclón por la Subsecretaría, haciéndo 
tualidad se deducen de la consideración | se tales trabajos de revisión de tipoa si- 
estricta de la ley. | multaneándoios con los de Avance, a

No seria, sin embargo, prudente de- I fin de que no se perjudique la marcha 
jar de establecer aquallas elementales | normal del servicio.
normas que eviten en todo caso que ta- I Ar ículo 5.° Además de las revisto 
les facilidades dadas al agricultor para | nes a qUQ 9e refieren los anteriores ar i 
defender sus legítimos derechos, pue | culos, y en consonancia con lo díspues- 
dan convenirse en armas de obstruc- t0 por el articulo 51 del Reglamento de P°r e r . nomísión I muotcada la concesión:
clón contra la formación del Catastro 23 de Octubre de 1913 y la ley de 26 de ArMlo 11. El Jefe de la Oomisión L o No CODte8ía8en en el plazo de u ü  
que la Hacienda reclama cada día con juUo de 1922, podrán reclamar y solí- » ™0dLd(^u® mes a la comunicación en que se les pl-
mayor urgencia. citar 1» revisión de los trabaos catas- de que concreten los extremos que debe

Al mismo tiempo se hace preciso traías los Ayuntamientos, Juntas P0rl* h9cho a su nombre las cautida Jl I ba4rc&r lft revl8ión com^
adoptar otras medidas encaminadas to- cíales o propietarios que representen precise para.P»g0 ^edietas, g so. mular el pr08apUo3to correspondiente,
das a aclarar o complementar disposi- de un 25 por 100 de la base impo- de locomoción,]°rn^®® d0 ®a p » '» 2 o gí n0 hicieran el depósito déla
clones hoy ya en vigor, siempre con la oíble del término y lo hagan durante el para atendere osjgastos^de la revisxOn cant¡(U(j n6CesMÍa para efectuar los
tendencia de hacer más justa, perfecta primer año de vigencia del Avance ca- y una vez ‘«minada ésta hará una 1 trabaj dQüíro del iaJS0 de un me9|a
y sencilla la labor catastral, como asi- ta6tral 2» contar de la fecha en que se remita el
mismo a establecer el enlace de este Artlculo 6.® Para que sea admitida presupuesto.
servicio con las Delegaciones provin- la reclftmación precisa que, con ««g10 C|amante y a la aprobación de la Sab Los pueblos que se encuentren en es- 
cíales de Hacienda. I a lo dispuesto en el articulo 18 del Be I . nroeedlendo desnues de I te caso no podrán hacer nueva petición

Asi, pues, el Ministro que suscribe glament0 ante3 cUado y en la regla 67 g^^s a la de de revi^de líquido, basca que tran.
tiene el honor de someter a la de las Instrucciones del servicio de 25 P 1 80brante si lo hubiere. curran dos años desde la fecha de coa*
ciónde V M, el siguiente Decreto con de junio de 1914, toda impugnación es 12cesión de la revisión caducada. Esta li-
teniendo las reg.as en 1Ad q c I té debidamente justificada, que se pre- | & proviQcía ha de procederse a los I mitación no alcanza a las rectiticaclo*
del espíritu ue xas leyes senten cifras sustitutivas de las que se P rev¡8ióa aPcoa:a de los re- nes parciales pedidas por particulares,
tastro se recogen las aspiracionesmío impQgQen o que se señale la infrac I rab^j s d t ¡Qar& la fQcha de Articulo 20. Con sujeción estricta a 
los agricultores, buscando en todo mo- ción cometida cuando en infracción de c^»“l0ón deí de pósito fijado, y. a la ley de 26 de Julio de 1922, la peti- 
mentó la equidad en el ributo,adap- ley 8e flind la reclamación. Esto no ¡*7“^ ía mayor ex tensan mónde suspensión de efectos iributa- 
tanao las cifras a la reaií a y | obstante, podrán admitirse lasque, fal | dclal de 108 pueblos. I nos de los Avances catastrales sólo po
tando el desarroho de Ja nque a g - U8 dQ eat08 requisitos se consideren i Artlcal0 ^3 No obstante lo díspues- I drán hacerla aquellos pueblos que ten-
cola, bise de la prosperidad del país, atendibles, bien por un manifiesto cam- ArtafUculo 7/) dQ e^a dÍ8po;iclón gan concedida la revisión. Toda ins-

Madrid, 10 ae Agosto de 192 . bi0 en lo8 valores agrícolas o por un j MlDÍ9lro de Hacienda podré acordar tancia en que no concurra estacírcuns-
SEÑOR aumento evidentemente superior al 100 Evolución de la cantidad presupues- tancia deberá ser desestimada por no

A. L. B. P. de V. M., P°r 100 0n la ir b 1 6 “ n J?® tada y que se abonen de oficio los gas- ajustarse a las disposiciones legales.

BBAL DECRETO “’a XX7Admitida "la reclama, resaltado numérico, a lo. efecto, mbu^
A propuesta del Miniatro de Hacienda, I cld[1| y cumpliendo lo dispuesto en el I soncitaates que a

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, articulo 52 del Reglamento antes citado fl n 108 r0apecil,oa Aían-
Vengo en decretar lo siguiente. B3 realizarán los trabajos de revisión a | catastrales nata los calatos y apro-
Articulo l.e Las Juntas periciales costa de los reclamantes para lo cual, ce« «a^ra^

de todos aquellos términos municipales I pOr la Subsecretaría . “a ÍZio TÍ‘Tridos los trubu-
cuyos Avances catastrales hayan sido I nombrará el personal técnico que deba ■ 
aprobados o revisados en el periodo de | realizarlo, sin mas limitación que la de 
tiempo comprendido entre los años 1917 I que el asignado no sea el mismo que 
y 1922, ambos inclusive, podrán solict- | realizó el trabajo de Avance.
tar de los Jefes provinciales de Catastro Articulo 8.° Cuando el personal de
de rúnica, durante el plazo máximo de I dicado al servicio ordinario del Catas- 
dos meses, a partir de la publicación de I tro no fuere suficiente para realizar Jas 
este Beal decreto, una relación de ios | revisiones acordadas, podrá utilizarse 
líquidos imponibles extremo* vigentes, | eventualmente Ingenieros agrónomos de 
acompañada de los elementos integran- I Montes y Ayudantes Peritos agrico- 
tes de és os (renta, beneficios y recar I ia8 en expectación de destino para lie
gos de peonar la), asi como de los valo I varias a cabo, los cuales percibirán en 
res de los productos bruios correspon- I concepto de honorarios las dietas y 
dientes y precios unitarios adoptados I gastos de locomoción, pagados por ios 
¡par* su determinación. Los Jefes pro- I pueblos que revisen, sin que aquellos 
vinciales del Servicio deberán remitir I tengan carácter alguno de retribución o 
estos daios con toda urgencia (aunque I haber del Estado y sin que tales serví- 
v * lo hubieran hecho con anterioridad), I oíos sean computables como prestados 
exigiendo el oportuno acuse de recibo I al mismo. E^te personal podrá efectuar 
aue’unirán a ios expedientes de cada I las revisiones bajo la dirección de fun- 
nUeblo. I cionarios del Servicio o sustituir en los

Tomando como base el articulo 62 del I trabajos ordinarios de Avance al per 
RdUiamento de 23 de Octubre de 1913, I sonal dedicado a revisión, con el fin de 
relativo a revisión de t pos, podrán ios I que talea trabajos extraordinarios no 
nueblos durante el plazo también má- I puedan en caso alguno paralizar o re- 
ximo de tres meses, a contar de la fecha I tardar la vigencia de los Avances en 
en nue recib.eron ios expresados datos, I ejecución*v siempre que no preetan su conformi- I Articulo 9.® Ni en tales trabajos de 
dad a los mismos, por considerar fueron I revisión, ni en IbB de Avance que se 
los anormales que imperaroa durante | ejecuten, serán tenidos en cuenta para

baja, eomo también sí se elevasen éstoe» gebllos años 1915-192Ó, soHcÜar de loa Je- | la determinación de líquidos Impon!- 
fes provinciales y de oficio, como con- I bles los precios de jornale?, productos y 
cesión espec al, Inadaptación del cua* arrendamientos alzados durante los 
dro local de tipos a las cifras anteriores I años 1915 a 1920, y se cu'. Jará por el 
y pos eriores a dichos años en el total de personal de Catrastro de obtener aque- 
un quinquenio. En estas peticiones ten- I lias certificaciones o actas que no de- 
drán forzosamente que rebatirse las cí- jen lugar a duda respecto a la interven- 
frARanlicadas sustituyéndolas por otras I ción de las Juntas periciales en toaos basadas en datos fehacientes de produc- I loa trabajos realizados, teniendo pre I dar otras de oficio en ios casos s.guíen* 
tos v rentas que pongan de manifiesto | sente que en las revisiones, más espe- tes:
la discordancia denunciada. I clalmente que en todas las operaciones 1. Guando los Jefes de las Comisto*

Artículo 2 » no podrá de Catastro, deberán coadyuvar di- nes de revisión lo propongan a objeto
limitarse a uno o varios cultivos, sino I chas entidades con el personal técnico I de unificar las valoraciones de <a zoni
que tendrá que abarcar a todos, a fin de I facilitando datos, nombrando Peritos o la provincia respec iva, de acuerdo
aatahi«n«r iit a . ínRtA tríhutacíÓD v una I prácticos y procurando por todos los I con lo expuesto en e. articulo anterior, 

concedí, la rea'ÍZilC16a de 2'° CaSnd0 «'eun. viMt. de !n,.
- • los referidos trabajos de revisión en el i peccíón se encuentren trabajos mal

más breve plazo posible, s'.n que la fal- | efectuados cuya rectificación se consV 
ta del ejercicio de b u s derechos pueda I dere necesaria, , 
determinar nunca paralización ni retra- I Articulo 18. Si durante el tiempo en 
so de los mismos. I que ae lleven a cabo los trabajos da re

Articulo 10. Por el Jefe da la Comí- j visión de caa'qnlar clase apareciesen 
alón comprobadora se redactará el co- I indicios de responsabilidad para los fuá

" ' 1 clonarlos que efectuaron los que ae re*
visan, se dará inmediata cuenta del he
cho a la Subsecretaría para qne se in
coe el correspondiente expediente, po
diendo, con independencia de lo que en

¡legará al máximo cuando por no espe I él resu te en su día, proponer para que 
ciflcarse de un modo preciso los cuhi- I así lo acuerde el Jefe del Servicio, que 
vos o cifras qne hayan da comprobarse I los Ingenieros, Ayudantes o Geómetras 
hayan de rehacerse todos los trabajos qui-realizaron el trabajo denunciado 10 mt 
de clasificación y adaptación de tipos repitan a su costa, sin percibir dieta al* pd. 
evaluatorlos segregados de los de la guna y tan sólo el importe de los gas- telo 
zona. En ningún caso excederá el costo | tos de locomoción, peones y caballerías. Oír 
de los trabajos de revisión que hayan de j Articulo 19. 8e entenderá que loa Hife 
efectuarse en un pueblo de una peseta pueblos a quienes se conceda la revisión pl 

' renuncian a la misma, si una vez co- fr*
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Artículo 21, Depositada por los so- N¡ 
licitantes y a disposición del Jefa de 1» 
Comisión comprobadora la cantidad . V 
presupuestada como indispensable psi* 
proceder a la revisión de los trab»joí p 
de Catastro o comenzada ésta de oficia p 
podrá el término municipal o los Pr0* H, 
pietarios solicitar la suspensión de K* M 
efectos tributarios del Catastro sicmP^ p 

jos de rectificación y aprobados por la I que el término, solidariamente o 
Subsecretaría de Hacienda, surtirán número de propietarios que represen 
efectos tributarios desde el trimestre I mas del 25 por 100, se compromete 
siguiente a su aprobación, haciéndose I satisfacer durante el tiempo u-----  
la oportuna liquidación. En el caso de sióa un aumento del 50 por 100 soor 
que los trabajos de revisión produjeran I ia riqueza imponible que tenían amw 
alza se exigirá a los ocultadores, ade I rada en el último reparto en que 
más de los intereses de demora, las I Ir.buyeron por el régimen de cupo, P , 
responsabilidades a que hablare ingar I lición que resolverá el Consejo de » 
según determina el ártica o 62 del Be- I nistros; apreciando si existe o no en. 
giameuto antes citado de 23 de Octubre | da caso las circunstancias extraer 
de 1913, | rías a que se refiere la ley.------------- -

Articulo 15. Pasado el primer año | Se considerarán como oircunstaBCi 
de vigencia catastral, sóio podrán re- I extraordinarias, a los efectos del p6fr 
Clamar los pueblos contra el cuadro de I fo anterior: hit»'
cipos haciendo uso de las facultades que I 1.® Las alzas notables en la tn 
les concede el artículo 56 del Regiam^n- I ción media unitaria de cada coi* 
to citado en el articulo anterior, que se I comparada con la de los pueblos 1 
aplicará estrictamente, I trotes de análoga capacidad produc

Articulo 16, SI a conBocuenoia do la I quobratamtooto. de foto»
rov.atóQ .o demo.traso la cou.eüiencia aa.araieza que Hayan Uecbo W 
de modiBcar el cuadro de tipo, evalúa- I «■*>“> » 108 agriculcorea ejercer su “ 
.orlo, de la zona, loa nuevo, tipo, ae I 01,0 íe reclamación.
aplicarán, no sólo a los pueblos recia- | 3.® Los cambios notables en l»9
mantés sino también a todos ios de aque-| díciones económicas 0 ú® cultí^ 
lia donde existan los mismos cultivos y j término o zona agrícola, 
terrenos de similar calidad a los de los | Articulo 22. Uuando concedí 
pueblos que reclamaron, tanto si la mo- I revisión, ya de oficio, ya a C08t.* 
ditiicación del cuadro de tipos produce • entidades reclamantes, solici^
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vi- 
in- 
or. 
en-

08$ jfleblos la aplicación de la ley de 26 de 
Üq Lo de 1922,, de conformidad con los 
lo- Keriores artículos se incoará el opor- 
in. Lo expediente a fin de que el Consejo 

Ministros, a propuesta fiel de Ha- 
reoda, puedan acordarla por un plazo 
Bprorrogable de cuatro meses. Si pa* 
ido esta plazo no hubiera terminado 
.revisión por imposibilidad material, 
iresar de haber el pueblo falte tado la 
t10r de los funcionarios del Catastro, 
[verá el expediente a Consejo de Mi

aros para que éste haga nueva conce- 
ion por nn plazo mínimo de des meses, 

sio- 
eto 
3D| 
rdo 
)r, 
ins» 
nal 
QBÍ-

) en 
Te
sen

euü 
3 ph 
jebe 
for* 

inte, 
le la

108 
as, a 
ta el

apiiable eu los trimestres completos 
16 se juzguen precisos para la comple* 
germinación del trabajo.
^rtlcülo 23, En los casos en que en 
jconcesión de suspensión de efecto tri- 
Harios no se especiñ ue por el Conse- 
■de Miniatros la fecha desde la cual 
icontará ésta, se sobreentenderá que 

’m . [pirta del comienzo del primer trlmea
re- íiaiguiente a la concesión, a fin defa- 
he* ' 
la* 
pa.
i en 
que 
que 
¡ras 
o 10 
i al* 
gas* 
las, 
s los 
81Ó0 
CO'

tónr a la Administración la liquida 
lio del tributo.
Articulo 24. En todo caso, y termi- 
líala revisión y fíjala riqueza por 
se el pueb o ha de contribuir, se prac* 
:ará una liquidación desde el momea 
en que se suspendieron los efectos 
íbutarioe hasta que se reanuden, de» 
eodo satisfacer los pueblos los recibos 
Mionales, y en la forma que acuerde 
Dirección general de Contribuciones, 
diferencia entre lo satifecho con arre- 
oal último cupo, aumentando en un 
por 100, y lo que por cuota le corres- 

tnda pagar coa arreglo a los trabajos 
iiBtrales rectificados,
Articulo 25. Las Juntas periciales 
edas por el articulo 46 de la ley de 
¡de Marzo de 1903 estarán compues 
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icíín 
a o®’ 
coa* 
¡a li* 
aoiO' 
IT68. 
;taa 
pdtl' 
juta
) po
ten* 
ins* 

:un8* 
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i .° Del Regidor Sindico del Ayunta- 
suto, como Presidente nato, Cuando 
^6 más de uno, el Ayuntamiento ele- 
¡la uno de ellos para tal cargo.
Io De dos mayores contribuyentes 
rústica, elegidos por sorteo entre 
Comprendidos en el primer tercio de 

formada por lodos los del térmi- 
orden de mayor a menor cuota.

V Da dos vecinos propietarios por 
’^ca, elegidos también por sorteo 
^los dos últimos tercios de la esca 
'Cíes citada.
i|0 De un Secretario sin voto, que 

de serlo el del Ayuntamiento o 
P raona que designe el Alcalde, para 
‘Periodo de tiempo de dos años, 
^8 Vocales serán renovados por mi 

dos años y a la vez que lo sean 
Ayuntamientos, no siendo renuncia-

8. r tales cargos,
a so- [Pajuatas periciales celebrarán b u s
de !•
;idad

^uea cuando lo pida el Presidente, 
^Vocales o el Jefe de la Brigada qua 

par* ^6en el término, debiendo llevar su 
de acias foliado y abierto por el 

;4¡de del término correspondiente,flciOi 
pro

le lo» 
mpr® 
o un 
jento 
et»* 
apen* 
iobri 
aiiii' 
OOP* 
h P5* 
eM»' 
md' 
disi*

ucil1 
árr»'

.uti'

uo»1’ 
!ÍÍ^' 
lft de 
mP6' 
dere*

144 Junta pericial será elegida por el 
^Unnemo y Junta de asociados, 
^lao» eu sesión extraordinaria con- 

al efecto, lo cual deberá hacer- 
"cuanto el Ayumamientot uviere 

de que los trabajos catastrales 
i18 comienzo, 
^atribuciones de dicha Junta es- 
^ntenidas en el articulo antes 
Roñado de la ley de 1906, en el 
^mento de 23 de Octubre de 1913 
!tei Articulo 21 dei Real decreto de 

Septiembre de 1917, y, ademas, 
/rá uedicarae a estudiar el proble- 
'BvaiuaiQno del término, especial- 
/le líquidos y rentas, para, en su 
J Poder confreutar ei resulado de 
. avasiigaciones con los datos y do- 
i utos catastrales que se sometan a

i^yio 26. Toda vez que, termina- 
i.q Í'ímo  dado por los funcionarios 
latastro, en trabajos de avánce o 
i^isión, a as Juntas periciales pá- 
formar los distintos documentos 

i, ^dena la ley, estas entidades no 
^uiesen debidamente cumplimen

1 ae entenderá que son aprobados, 
Yéndose por las oficinas del Oa 
'• til fuere necesario, a la redac
te otro ejemplar, cuyos gastos se

* tos Ay untamientos respeotl- 

COÍ1‘

vos por conducto del Delegado de Ha
cienda. En tales casos, las Juntas peri
ciales serán multadas con arreglo al 
articulo 87, apartado c) del Reglamen 
to de 23 de Octubre de 1913, y serán 
responsables de los perjuicios que con 
su proceder se originen a los propieta
rios del término.

Articulo 27. Se hace extensivo a las 
Juntas periciales y Ayuntam entos de 
los términos sometidos al régimen ca
tastral lo dispuesto por el articulo 81 
del Real decreto de dO de Septiembre 
de 1885, referente a las provincias so
metidas a régimen de cupo en aquellos 
casos en que no cumplimenten o extien 
dan a su debido tiempo los documentos 
cobratorlos anuales encomendados a 
tales entidades (padrones, listas cobra- 
torias y matrices de recibos). Dichos 
documentos, como en el oaso anterior, 
serán confeccionados por la Adminis
tración, a coata de los respectivos 
Ayuntamientos, después de impuesta 
la correspondiente multa.

El citado articulo 81 dice asi, en la 
pane a que se hace referencia: «El 
Ayuntamiento y Junta Pericial o la Go- 
misión de evaluación que por cualquier 
causa dilatare más allá de los términos 
señalados el nombramiento del número 
de repartidores que le corresponde, la 
resolución de la demanda de exención 
de éstos, la de las reclamaciones de 
los contribuyentes, los informes que so
bre las que se dirijan a la Administra
ción deba dar, la ejecución del repar- 
timlemo o repartimientos, o que final
mente entorpeciere la aprobación de és
tos por errores o faltas de formalidad se
rá muUado por el Administrador de Ha
cienda de la provincia en una cantidad 
de 50 a 500 pesetas, graduadas según 
las circunstancias de la Corporación de 
que se trate y la gravedad de la falta; 
quedando ademas responsables manco- 
munadamente los Individuos de dichas 
Corporaciones al pago de los trimestres 
que por consecuencia de ello no puedan 
ser cobrados en tiempo oportuno.»

Articulo 28. Se autoriza a las Jun
tas periciales a certificar de oficio y a 
sus efectos legales, acerca de loa datos 
contenidos en el padrón de contribución 
de cada año y con moti vo de los. ex
pedientes de pobreza que puedan in
coarse.

Articulo 29. Las exenciones tempo
rales de que disfrutarán los distintos 
cultivos o aprovechamientos agrícolas 
serán las siguientes:

A) Disfrutarán de exención total 
durante el tiempo que se expresa:
l .o Estarán exentas por tres años 

las plantaciones de algodón y los terre
nos dedicados al cultivo de cereal-legu
minosas, sin barbecho eu que se haya 
perdido la vid por filoxera,

2 .® Se exceptúan por cinco1 años los 
terrenos comprendidos en la ley de Co* 
ionización de 30 de Agoeto de 1907.

3 .° Las replantaciones de vides 
americanas, solas o en asociación con 
otros árboles, quedarán exentas por 
seis años.

4 .° Las plaotaciones de olivos en 
terrenos filoxerados se eximirán por 
diez años.

b.° Las repoblaciones forestales es
tarán exentas en virtud de la ley de 24 
de Junio de 1908,

B) Disfrutarán de exención parcial 
o del recargo producido a 'consecuencia 
de la mejora o cambio de cultivo, aque
llos terrenos que se encuentren en loe 
siguientes casos:

l .° Durante cinco años los terrenos 
puestos en cultivo como consecuencia 
da desecación de lagunas y pantanos.

2 .° Las nuevas plantaciones de vid 
o árboles frutales estarán exentas du
rante los diez primeros afios, como 
igualmente los terrenos convertidos en 
regadío.

3 .® Las plantaciones de olivos o ar
bolado de construcción gozarán de esta 
gracia por espacio de veinte afios.

4 .° Estarán exentos durante los diez 
años siguientes a los tres primeros los 
terrenos dedicados al cultivo de algo
dón, .

B ,6 Las colonias agrícolas según la 
ley de 3 do Julio de 1838»

Los plazos de exención para los cul
tivos arbóreos y arbustivos so empeza
rán a contar desde la fecha de la plan
tación en el vivero y no da la del tras
plante en el terreno

Durante el periodo de Avance estas 
exenciones deberán anotarse en los do
cumentos catastrales y surtirán efectos 
desde que sean aprobados los trabajos 
sin necesidad de expediente alguno.

Artículo 30, Queda derogada la re
gla 9.6 de las Instrucciones dictadas 
por Real orden de 25 de Junio de 1914, 
pudiéndose por tanto, admitir para 
su comprobación por el personal de 
Catastro los planos topográficos aun 
cuando no hayan sido transportados, 
previo el cálculo de sus coordinadas 
rectangulares.

Articulo 31, Para la determinación 
de ios líquidos imponibles de los montes 
públicos y de propios deberán los Inge
nieros de Montes del Catastro tener 
muy en cuenta los datos deducidos por 
los Distritos forestales dependientes del 
Ministerio de Fomento; pero únicamen
te por lo que se refiere al número de 
cabezas de ganado que en dichos mon
tes pueden pastar, a los gastos da me
joras y a los productos en especie de 
que pueden disponer Io j Ayuntamien
tos anualmente, valorándolos con arre
glo a loe precios adoptadas para los de 
montes particulares en análogas condi 
clones de saca y calidad. El recargo 
por pecuaria para es*a clase de montes 
se calculará especialmente en cada ca
so teniendo en cuenta el valor asigna
do a los pastos, el tiempo que dure el 
pastoreo y el número de cabezas que 
se autorice a pastar en el monte

Se tendrán también en cuenta para 
deducir el producto liquido de los mon 
tes públicos los descuentos que el Esta
do establezca para gastos de guardería, 
mejoras, repoblación, etc,

Sobre estas bases se calcularán los 
líquidos imponibles forestales, con arre
glo a lo que dispone el Reglamento de 
23 de Octubre de 1913, y en igual for 
ma que si se tratase de montes de pro
piedad particular»

Los líquidos imponibles para los 
montes particulares se determinarán 
ateniéndose al sistema de explotación 
más o menos racional que se siga en 
cada localidad, al objeto de obtener las 
utilidades que realmente rindan los 
mismos y de dar cumplimiento al arti
culo 19 de la ley de 23 de Marzo de 
1906, que asi lo ordena.

Articulo 32, Los Ayuntamientos pa
garán la contribución total dednuida 
del liquido calculado para los montes 
púDlicos, pudiendo a su vez exigir a 
ios rematantes de las subastas la parte 
del impuesto d[úa corresponda a la di
ferencia que pueda ex.stir entre el li
quido calculado por ei Servicio catas
tral y el importe dei remate de aquéllas, 
puesto que dichos rematantes perciben 
las utilidades que dejen de disfrutar los 
Ayuntamientos, las cuales deben tribu
tar como equivalentes al beneficio del 
agricultor, que es parte integrante del 
liquido imponible, según el articulo 4,° 
dei Reglamento tantas veces citado.

Articulo 33. En el caso de ex.stir 
contratos por virtud de los cuales ha
ya separación de dominios, tales como 
suelo y vuelo, pastos y cultivo y otros 
análogas cuya duración de vigencia sea 
superior a diez años se calcularán los 
líquidos correspondientes a cada parte, 
considerando por separado a los pro
pietarios de cada una páralos efectos 
tributarios.

Igual separación de cuotas se estable
cerá para ¡os copartícipes proindmso 
de determinadas fracciones de fincas 
rústicas que por las condicionas especia
les del caso no se haya de efectuar par
tición material en plazo no menor de 
diez años.

Articulo 34, Oon el fin de dar mayor 
estabilidad en las oficinas provinciales 
al personal de auxiliares admisuisaati- 
vos, no teniendo que ser trasladados a 
otras provincias por motivos de ascen
so, queda sin efecto lo dispuesto en el 
artículo 3.® del Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1917,

Ariiouio 35, Oon sujeción a lo que

3 
determina el articulo 1 .• del Reg amen
to orgánico -da la Admmts ración econó
mica provincial de 13 de Octubre de 
1903, el Delegado de Hacienda, como 
representante del Ministro en las pro
vincias, ejercerá la alta inspección so
bre los servicios especiales de Catastro 
de la riqueza rústica y urbana, para fa
cilitar la cual les serán comunicados 
por los Jefes provinciales de Catasiro o 
por las Oficinas centrales, todos aqué
llos acuerdos que no sean de carácter 
puramente técnico, quedando obliga
dos todos los funcionarios de los citados 
servicios a poner a su disposición cuan
tos datos les pidan, para el perfecto co
nocimiento de la geatión que realizan,

La tramitación de los asuntos técni
cos se hará, como en la actualidad, co
municándose direit -mente las Oficinas 
catastrales con la Subsecretaiia, ud i an
do en cuanto al régimen iniénor ue xas 
Oficinas con entera independencia, ate
niéndose a las necesidades dei servicio 
y a la rapidez con que han de uesano» 
Darse los trabajos de Catastro.

Articulo 36. Ei Deiegado de Hacien» 
da dará posesión y cese a ¡os Jefes pro
vinciales, instruirá por intermedio del 
Abogado del Ejiado do la provincia ios 
expedientes gubernaiívos que por ini
ciativa propia, dei Jefe provincial o de 
la Subscretaria se promoviesen, y ejer
cerá sobre el personal y los trabajos la 
inspección superior que de su cargo se 
deduce, informando al Ministro de cuan
to an el servicio estime deficiente y pro
poniendo los medios para corregir ios 
defectos que observen. Cuidará da la 
constitución de las J unías periciulas y 
de que éstas cumplan las diposiciones 
vigentes, multándolas en los casos pre
cisos, tanto en el periodo de avance co
mo en el de conservación, y as.mismo 
de que las oficinas provinciales de Ca
tastro tramiten ios eXped entes dentro 
de prudenciales plazos y no se retrasen 
en la expedícióp de certificaciones y en
trega de padrones que han de ser base 
de la redacción de ios documentos có
bratenos; ejerciendo, en suma, una alta 
jefatura que, sin mermar las atribucio
nes de los Jefes provinciales de Cama- 
tro, incluya a dicho organismos entre 
los que están sujetos a la primera auto
ridad económica de cada provincia,

ARTICULO TBAH81TOR1O
Los platos a que se refiere pl articu

lo 19 de esta disposición, comenzarán 
a contarse para los pueblos que en la 
actualidad tengan concedida la revisión 
de los respectivos avances catastrales, 
desde el día siguiente de la publicación 
de la misma en la Gaceta.

Dado en Palacio a uiez de Agosto de 
mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El M in litro de Hacienda, 

Miguel Vilianueva y Gómez
Gacela u de Agosto)

SKBtiíüfl fidílfldlAi.
Núm. 1829

TESORERIA DE HACIENDA 
Ub b a l e a h e b

ANUNOíO.—No habiendo satisfecho 
¡os descub.ertos que tienen con la Ha
cienda D. José K.o*a Eigueroia y D. Jo
sé Tous Ferrar por e¡ Impuesto Util T.m- 
bre, quedan incursos eu ei primer gra • 
do de apremio con arrag.o ai ardcuio 
50 de la Instrucción de recaudadores; 
pudiendo ¡os interesados satisfacer b u s  
débitos dentro e¡ plazo ue cinco uiaa de 
coniormidad con lo prevenido en e¡ ar- 
ncu.o 02 ue la en citada lus.iuccUu,

Patma 25 Agosm de 19zd. ~Ei loaO- 
rero, Diego S, Üadeo.

Núm, 1814
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

A tenor de lo prevon mo en ei parra 
fo segundo del articulo 2b  ue la lustiuc- 
cion para la contratación de oerviciea 
provinciales y municipales de 22 de 
Mayo próximo pasado, d o  hace puonco, 
* ios efectos procedente», que este Ex-

M.C.D. 2022



A
eelenasfmo Ayuntam’enU ha resuelto 
procesar a Ib enstgenacfón, en púb’lca 
subasta, de dos solares, sobrantes de la 
vía pública, lindantes con la calle de 
Reina Victoria Eugenia,

Palma 24 de Agosto de 1923.- El Al
calde accidental, Pedro Buades,—Por 
A. del A.—Eí Secretario, Antonio Ro- 
sselló Cazador,

Núm. 1823
D, Bartolomé ToduriMoll, Tenientes.0 

de Alcalde, encargado de la alcaldía 
de la ciudad de Cindadela de Me 
norca,
Por el presente, llamo y emplazo, a 

Pedro Capó Mercadal, hijo de Lorenzo 
y de Juan», de treinta y cinco años de 
edad, natural de esta ciudad y residen
te que fué de la misma, de la que se 
ausentó en el mes de Diciembre de mil 
novecientos uno, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el Extranjero, 
ante el Cónsul Español, a fines del ser
vicio militar de su hermano Lorenzo 
Capó Mercadal.

Cindadela 8 de Agosto 1923. -El Al
calde accidental, Bartolomé Tudurí.

Num 1830
Don Ismael Rodriguen Solano y Tarrio, 

Juen de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

a Lorenzo Freix&s, vendedor ambulan 
te de relojes, vecino que fué de esta ciu
dad, cuyas demás circunstancias no 
constan y cuyo actual paradero se igno
ra para que dentro del término de cinco 
días contados desde el siguiente al en 
que se publique el presente en la Gaceta 
de Madrid comparezca ante este Juz 
gado a fin ae ser oído en sumario que 
instruyo sobre sustracción de alhajas, 
entre ellas un reloj de oro para se
ñora y cinco mil pésalas, bajo apercibí 
miento de pararle ios perjuicios a que 
haya lugar. .

Palma veintiocho de Junio de mil no
vecientos veintitrés. - Ismael Rodríguez 
Solano. —P. 8. del Secretario, Miguel 
Oliver, Oficial auxiliar.

Núm. 1828
D. Juan Guasch Roig, Secretario del Jup 

gado municipal del término de San Juan 
Bautista, partido de ibina, provincia de 
Baleares.
Doy fé y testimonio que en el juicio 

verbal que se dirá recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi 
va con la deiigencia de su publicación 
son del tenor literal siguiente:

«En el término municipal de San 
Juan Bautista, a trece de Agosto de mil 
novecientos veinútres, el 8r. Don Juan 
Gu&síh Mari, Juez municipal, forman
do Tribunal oon el Adjunto Don Pedro 
Juan Mari y el súplete en juicio Don 
Antonio Mari Mari por enfermedad del 
propietario D. José Ramón Roíg, ha
biendo visto y oido el presente juicio 
verbal civil entre partes de la una y 
como demandante Antonio Mari Mari, 
casado, labrador, mayor de edad, natu
ral y domici iado en la parroquia de 
san V.cerne Ferrer de este término y 
eotno demandado José Mari Mari alias 
Juanó, mayor de edad, del mismo esta 
do, oficio y vecindad, actualmente au
sente y en ignorado paradero, que se ha 
Ha declarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad.■=Faiiamos; que debemos con
denar y condenamos ai demandado José 
Mari Mari (a) Juanó, de ignorado para
dero, para que en el plazo de tres días 
satisfaga al actor Antonio Mari Mari, 
¡a cantidad de ciento ochenta pesetas 
impone de lo que se reclama en la de
manda, imponiéndole además las cos
ta de este juicio. Asi por esta nuestra 
aenteiicta atendida la rebeldía del de 
mandado, ademas de notificarle en es
trados, se publicará el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma en el 
Bo l k iin Orioiáb de la provincia, co
mo ordenan los a^lcuios doscientos 
ochentídos y doscientos pebentitres de 
la ley de Enjuiciamien.o civil. Así por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando lo pionunciamoe, maudámoe 

y firm«mo&.= Juan Ga^sch.» Pedro 
Juan,=* An onio Mari.* Publicación, 
Leído y publicada ha sido lo anterior 
sentencia en el día de su fecha por el 
Tribunal qce la suscribe, estando cele
brando audiencia pública, doy té,— 
Juan Gu^ch, Secretario.

Y paza que sirva de notificación en 
forma ai demandado José Mari Mari 
(») Juanó, se expide el presente a los 
efectos acordados en la referida senten
cia con < 1 visto bueno del Sr. Juez mu
nicipal en San Juan Bautista a trece de 
Agosto de mH novecientos veintitrés.— 
Juan Guasch, Secretario.—V.° BEl 
Juez municipal, Guasch

Núm. 1809
UNIVE8IDAD DE BACELONA

Matricula de enseñanza oficial
An u n c io .—Conforme con las dispo

siciones vigentes desde el día 1,° de sep 
tíembre próximo al 30 del mismo en 
sus dias lectivos, queda abierta la ma
tricula para los alumnos que deseen 
examinarse de asignaturas de las Fa
cultades establecidas en este Centro.

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarlas de las respectivas Faculta
des a xas horas de despacho público, fi 
jadas en los tablones de anuncios de las 
mismas,

En la portería de cada Facultad po
drán proporcionarse los alumnos gra
tuitamente los impresos necesarios pa
r» solicitar su inscripción.

Los alumnos abonarán lae cantida
des que prescriben las disposiciones ví- 
gentes y cuyo detalle y forma de efec
tuar dicho abono estará expuesto al pú
blico en los tablones de anuncios de las 
respectivas Secretarias.

Los alumnos que hayan de matricu
larse en asignaturas de los preparato
rios. lo efectuarán en la Secretarla de la 
Facultad de Filosofía y Letras los de 
Derecho, y en la de Ciencias los de Me 
dicina y Farmacia.

En el acto de la matricula deberá 
acreditarse por medio de los documen
tos correspondientes: L° la edad; 2.® el 
haber sido revacunado y 3.® para ¡os 
que comienzan sus estudios tener apro 
bado el grado de Bachiller, cuyo titulo 
deberá exh birse antes de realizar el 
primer examen.

Lo que de orden del Excmo. e I us 
trlsimo Sr. Rector se hace público para 
general conocimiento,

Barcelona 20 de Agosto de 1923,—El 
Secretario general, Dr. Daniel Marín,

Núm. 1806
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO

DE BALEABES
En virtud de lo dispuesto eu el Regla

mento de ¡os Instituios generales y téc 
nicos, desde el 1.® de Septiembre pró 
xlmo, quedará abierta en la Secretaria 
de este Establecimiento de 10 a 12 de 
la mañana, la matricula Oficial de los 
estudios generales del Bachillerato; y 
la de la clase nocturna para obreros; y 
en la primera quincena de Octubre y a 
lae mismas horas parala enseñanza no 
Oficial (Colegiada).

Igualmente en la primera quincena de 
Octubre podrán matricularse a la ense
ñanza Oficial como matricula extraor
dinaria los que no lo hayan verificado 
en el mes de Septiembre abonando los 
derechos dobles.

Se facilitará en la Portería de este 
establecimiento a los alumnos, una ho
ja impresa en la cual se expresará el 
nombre y apellidos, paterno y mater
no, la edad, pueblo de su naturaleza y 
domicilio, asi como las asignaturas de 
que desea ser matriculado, presentando 
al efecto la cédula personal loa mayores 
de 14 años, "

Abonarán por derechos de matrícula 
ocho pesetas en papel de pagos al Es
tado por cada asignatura, además en
tregarán tantos timbres móviles de0*10 
céntimos como asignaturas se matricu
len, mas dos, uno para el primer plie
go de papel, y otro para el talón res
guardo.

También es indispensable para hacer 

la matrícula la presentación de un cer
tificado de estar revacunado.

Lo que de órden del Sr, Director se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados,

Palma de Mallorca a 20 de Agosto de 
1928.—El Secretarlo, Emilio Rodríguez 
y L. N. de Gorgot,—V,® B,®—El Direc
tor, Bebaatián Font y Salvá.

Núm. 1822
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

DE LAS SALINAS DE TOBBET11JA 
La Junta de Gobierno de esta Com

pañía ha acordado convocar, como por 
el presente anuncio se convoca, la Jun
ta General para celebrar su sesión or
dinaria de este año, la que tendrá lugar 
el día veinte y nueve de Septiembre 
próximo, a las cinco de la tarde en el 
local que ocupan las Oficinas de dicha 
Sociedad, calle de Palacio de esta du
dad, número 49, debiendo los señores 
Accionistas que deseen concurrir a ella 
haber hecho el depósito de sus títulos 
en la Caja de esta Compañía, antes del 
día veinte y siete del expresado mes de 
Septiembre,

Palma 24 de Agosto de 1923.—El Pre 
sidente, M. Salas,—P. A. de la J. de 
G,—El Vocal-Secretarlo, R. Molí.

Núm. 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  DE 1923 a  1924

Matricula de Esporlaa
Tarifa 1.®

Nadal Serra Sebastián, Tienda hari
nas, S. Pedro 32, 10'679

Tomas Homar Gabriel, Café, id. 13, 
106*78

Oalafell Arbós Francisco, id., J. Riu- 
tort 13,106*79

Arbós Mir Pedro, Id., S. Pedro 16, 
106 78

Sampol Perelló Sebastián, id., id, 41, 
106*79

Cabot Calafell Vicente, Id,, J. Riutort 
28, 106*78

Amengua! Rubí Miguel, id,, Barcelo
na 26, 1U6‘79

Muntaner Torres Jaime, id., J. Riu- 
toit31,106*78

L íq »s  Oamps Antonio, id,, Oruz 1, 
106*78

Alemañy Triay Arnaldo, id,, S. Pe 
dro 5, lu6*79

Sabater Garau Gabriel, Taberna, P, 
Principe 2, 104*12

Tous OapUonch Rosa, id., P, Liber
tad 1, 104*12

Polmer Bosch Mateo, id., Nueva 75. 
104*12

Garcés Alemañy Catalina, id., Escue
las ló, 10412

Bosch Garau Mateo, id,, M. Marqués 
12, 104*12

Font Bosch Rafael, id., Príncipe 22, 
104*12

Nadal Estados Bartolomé, id., J. Riu- 
lort 30, 104*12

Liinás Tomás Miguel, id., Mayor 74, 
104*12

Aiemañy Bestard Bartolomé, id,, 
Nueva 74,104*12

Bosch Bujosa Miguel, id., 6. Pedro 8, 
104*12

Matas Lladó Francisco, id., J. Riu. 
tort 18, 104*12 .

Galiard Albert Guillermo, id., Esgla- 
yeta 1, 104*12

Riutort Bordoy Gaspar, id., Eeglaye- 
U, 104*12

Montaner Torres Jaime, Mesón, J. 
Riutort 31, 66 73

Mir Riutord Jaime, Cortante, S. Pe
dro 8, 53*89

Moranta OapUonch Francisco, Id,, 
Alfonso 22, 53*39

Total 2593-98 pesetas
Tarifa 2,®

Tríai Casas no vas Bernardo, Expen
deduría explosivos, 8. Pedro 27, 213*57

Total 218*57 pesetas

Tarifa 3.»
Verdaguer Clemente, 1000 huía 

Fortuñy 12, 1133*70
Roselló Gelabert Antonio, 680 u 

R. Lulio, 674*63
Riutort Planas C.e, 400 id,, Cotona 

453*48
Rosselló Gelabert Antonio, 4 telare 

mecánicos, R, Lulio, 272*31
Verdaguer Clemente, 8 telares jj 

cuart, Fortuñy 12, 311*81
Verdaguer Clemente, 6 batanea6 h í. 

ses, ídem, 728*80
Roeselló Gelabert Antonio, 2 batini 

6 meses, R. Lulio, 242*94
Rosselló Gelabert Antonio, 5 pe^ 

chas, id,, 467'19
Verdaguer Clemente 7 id,, Fortoir 

12, 654*06
Verdaguer C emente, 32 telares 

cánteos, ídem, 1893*65
Rosselló Gelabert Antonio, 44 idea, 

R. Lulio, 2603*77
Cuerda Gómez José, un telar mea 

nica, Fortuñy 12, 59*18
Riutor, P anas O,*, 6 telares mecáDl* 

co, Ootoner, 355'06
Fábregas Enrique, 1 Ídem, R. Lulle. 

59‘98
Juan Vicente H iraderos, 14 telara 

comunes, Cal Onelo, 92'43
Rosselló Gelabert Antonio, 12 iden, 

R, Lulio, 336*37
Verdaguer Clemente, 20 ídem, Fon 

tufiy 12, 560*62
Rosselló Gelabert Antonio, ana tintoi 

reria, K. Lulio, 373 75
Rosselló Gelabert Antonio, 1 lavad* 

ro lana, ídem, 196*21
Vedaguer Clemente, ídem, Forlufi/ 

12, 196*21
Verdaguer Clemente, 2*186 kilova

tios, idem, 12*02
Rosselló Gelabert Antonio, 4 Ideáis 

R. Lulio, 24*03
Rosselló Ge abert Antonio, 

idem, ídem, 262'28
Cabos Caiafeil Jerónimo, 1 kílovado, 

C Norte, 6*02
Gual Gual Joaquín, 6 hornos cemeD' 

t o , Canei, 2092*99
Lampa Ferrá Bartolomé, Fábrlcapa* 

Del cuota complementaria, Eegla!el1' 
741 56 „

Rosselló Palmer Bernardo, MollDC 
harina 3 meses, C. Sur, 35*63

Toral 15.129'79
Tarifa 4.®

El Secretario del Juzgado Municipali
Mayor 14, 68 73

Riera Jaume Antonio, FarmacéuMi
Plaza 4, 165'73 .

Auli Riutort Rafael, Albardero, 
Riutort 17, 46*13

VHa L&brés Rafael, Carpinteé 
ídem 6, 4613

Palmer Martorell Jaime, Coloreé । 
ídem 7, 46*13

Lladó Alemañy Antonio, Barre» i 
Idem 37, 46*13

Aulí Nadal Antonio, Horno pieza 
ja, Puente 4,46'13 „

Nadal Sabater Antonio, ídem, w 
va 1,46*13 ,r0

Mulet Mir Mateo, Zapatero, S. ”0
22, 46*13 7L

Bosch Ferrá Antonio, Id., M»y°r 
46413 c(iq

Riera Cali Juan, id., Tetuán, 4o i
Total 629*63 pesetas
Total general 18,566'92
Esporlaa a 14 de Febrero de

El Alcalde, Juan Llaneras.—El 80 
tario, José Sabater.

Matricula de Escorca
Tarifa 1.* f,

Juan Oliver Miguel, Vinos y •8ü9 
dientes, Colegio 7, 85*48 narr0'

Mir dollvellas Juan, Bodegón, i» 
ría, 42*71

Total 128*14 pesetas
Total general 128*14 pesetas
En Escorca a ‘25 de Febrero d0_6. 

—El Alcalde, Miguel Cerdá.— E1 s 
tario, Juan Rosselló

PALMA, —Es c u e l a  Tipo g b í^10*
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